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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA CATORCE DE ENERO DE 1982.

Eh la ciudad de Sagunto, a catorce de enero de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las doce horas, y previa convocatoria cur-
sada al efecto, se reunen los Señores que rrÉk abajo se indican,
para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporacion
Municipal.

Preside el Sr. Alcaide D. I%nuei QrbÓ Jüan

-.- -
SEmRESAsIs~ Síores Qnce jales: *

Sr- Alcalde  Presidente:
DI Bnuel CarbÓ Juan
Sres. !&nientes  de Alcalde:
D. José García Pklipe
D. Bniel Sanz Pendicho
D. Tknuei Pi Povaira
D. Rafael &u García
DI Pedro Segura López
DI Jaime Vidal Pklonir
D. JuLian López Brtínez-

D. Francisco Qstelló Albert
D. Genaro Peiró Royo
Da. &logia Benito alerte
D. José Escriche Edo
D. José M. Sánchez Pérez
Da* Sara Ayala !kenza
D. Miguel Zaplana García
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Smgüesa
Da. Angeles Ribeiles Villar
D. Valentín Vicente Bonet

Sr- Secretario General :
D. Bmón G. Caza F'imtinez
Sr- lklterventoI?:

EXCUSAN  su AS-IA
D. Yknuel Girona &bio

D. José Luis I-krnández Btay
Da. Begoña Fabregat bselló
D. Vicente Colz tichez

EXwsANsuAsIs%ZNcIA D. Julian I%rtí García
D. José Iví. Albert Oliva D. Silvestre Borrás Azcona
-

Abierto ei acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador dei acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario dei día 30 de diciembre
de 1981, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al_ examen de l_os asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION PROVISIONAL PROYECTO PAVIMENTACION I I ª  Y I I I ª  FA-
SE AVGDA. SANTS DE LA PEDRA. EXPTE. 747/81

El Pleno Corporativo, en sesión ceiebrada el día 31 de Julio
de 1981, aprobó inicialmente el proyecto de pavimentación (11s y
11s fase) de la Avgda. Sants de la Pedra.

Mediante aicto publicado en el Boletín Oficial de la &ovin-
cia el día 3 de Septiembre de 1981, se sometió a información pú-
biica por el plazo de un mes sin que se presentara reclamación
alguna.



& consecuencia, por unanimidad, el Pleno Corporativo acuerda
aprobar provisionalmente el proyecto de pavimenta&n (11s y II=
fase) de la Avgda. Sants de la Pedra, y remitirlo a la Comisión
Provincial de Urbanismo, según establece el art. 35 del vigente
texto refundido de la Ley del Suelo.

APROBACION PROVISIONAL PAVIMENTACION C/ FAURA. EXPTE.
991/81

Ell Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día 25 de Sep-
tianbre de 1981, aprobó inicialmente el proyecto de pavirnentacGn
de la C/ Bura.

Mediante Edicto publicado en el Boletín Qficial de la Provin-
cia el día 5 de Noviembre de 1981, se sometió a información pfi-
blica por el plazo de un mes sin que se presentara reclamacfin
aQw=

Eh consecuencia, por unanimidad, el Pleno Corporativo acuerda
aprobar provisionalmente ei proyecto de pavimentación  de la C/
Fàura, y remitirlo a la Camisión Provincial de Urbanismo,  según
establece el art. 35 del vigente texto refundido de la Ley del
Suelo.

APROBACION PROVISIONAL PAVIMENTACION CALLES RECINTO HISTORI-
CO. EXPTE. 1004/81

El Pleno 'Corporativo, en sesión ceiebrada el día 25 de Sep-
tiembre de 1981, aprobó inicialmente los proyectos de pavimenta-
ción de las Calles Penyetes, Cos de mayo, Placa Sng Nova y Pìt
Santo Tods-c/  Qpellán Pallarés.

Mediante Edicto publicado en ei Boletín ûficial de la Provin-
cia el día 7 de ijoviembre de 1981, se sometió a informacìón pú-
blica por el plazo de un mes sin que se presentara reclamación
alguna.

Eki consecuencia, por unanimidad, el Pleno Corporativo acuerda
aprobar provisionalmente los proyectos de pavimentación de las
Calles Penyetes, Ibs de mayo, Placa S.ng Nova y Pl. Santo Bmás-
C/ Capeiián Paliarés, y remitirlo a la Comisión Provincial de Ur-
baniano, según establece el art.' 35 del vigente texto refundido
de la Ley del Suelo-.

.
APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE REGIR EN EL CON-

CURSO-SUBASTA PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE REPARACION DEL
CANAL DE AGUA POTABLE Y VARIANTE CONDUCCION AGUAS POTABLES DE SA-
GUNTO.-EXPTE. 134/78

Se acuerda, por unanimidad, aprobar ei pliego de condiciones
que ha de regir en el concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de reparación del canal de agua potable y variante con-
ducción de aguas potables de *unto.

APROBACION PROYECTO ACONDICIONAMIENTO INTERIOR MUSEO MUNICI-
PAL. EXP T E . 1242/81

De conformidad con el dictamen enitido por la Comisión de Ur-
banismo, el Pleno Cormrativo acuerda, por unanimidad, aprobar el
proyecto de acondicionamiento interior del I\Plseo I%nici.paL,  cuyo
presupuesto'asciende  a la cantidad de 6.947.729,- pts., y que ha
sido redactado por e3;1 Arquitecto Wnicipal.

As@i.sno; se acuerda aprobar los pliegos de condiciones que
han de regir para la contratación de dichas obras de forma direc-
ta, a tenor de lo establecio  en el Decreto 3.046/77 de 6 de octu-
bre,, y Qlden de 12 de Noviembre de 1981, que aclara ei desarrollo

.,del art. 6,0 del kal Decreto-Ley 3181, de í6 de Ehero.‘

.
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Visto el expediente tramitado para ìa aplicación de Contribu-
ciones Especiales Pr obras de pavimentado de la calle de la Li-
bertad y considerando que el mismo se ajusta al acuerdo impositi-
vo adoptado Pr el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de Junio de
1981 y q& contiene todos los docunentos exi@dos por ei Artículo
33-4 del Real, Decreto 3250/1976 de 30 de Dicianbre,  el Ayunta-
miento Fkno acordó por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del expediente tramitado para la
aplicación de Contribuciones Especiales por obras de primer esta-
blecimiento de pavimentado de calzadas y aceras de la calle de la
Libertad, por un importe total de 360.753,- pts., equivalente al
50 % del coste de las obras.

Segundo.- Autorizar a la Comisión Permanente para que, previo
dictamen de la Chnisión de Hacienda, señale los plazos de recau-
dación de cuotas.

TERcE?o.- Que se proceda a ia comunicacih individual de cuo-
tas y elementos de liquidación, en cu-nplimiento  de io previsto en
el Art. 33-7 del expresado Rzal kcreto 3250/1976.

APROBACION EXPEDIENTE DE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIA-
LES CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACION DE LAS CA L L E S
SEVILLA-TEODORO LLORENTE

Visto el expediente tramitado para la aplicación de Contribu-
ciones Especiales por obras de pavimentado de -Las caLLes SeviUa-
Teodoro nrente y considerando que ef misno se ajusta al acuerdo
impositivo adoptado Pr el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de
Junio de 1981 y que contiene todos los documentos exigidos por el.
Artículo 33-4 del Real Cecreto 325011976 de 30 de Dicignbre, el
Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad:

PRDIERo.- La aprobación del expediente tramitado para la
aplicación de Contribuciones Especiales por obras de primer esta-
blecimiento de pavimentado de calzadas y aceras de las calies
SevilLa-Teodoro Lhrente, por un importe total de 550.691,- pts-,
equivaLente al 50 % del. coste de las obras-

SEWNDX- Autorizar a la Comisión Permanente para que, previo
dictamen de ia. Cwisión de Hacienda, señale los plazos de recau-
dación de cuotas-

TERCERO.- Que se proceda a ia comunicación individuaide cuo-
tas y ekmentos de liquidación, en cumplimiento  de lo previsto en
el Art. 33-7 del expresado ka1 kcreto 3250/1976.

APROBACION EXPEDIENTE D E  APLICACION
LES CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE PA

CONTRIBUCIONES ESPECIA-
VIMENTACION DE LAS CALLES

SAGASTA-VASCONGADAS
Visto el expediente tramitado Pa la aplicación de Contribu-

ciones Especiales Pr obras de pavimentado de las calles Sagasta-



Vascongadas y considerando que el mismo se ajusta al acuerdo im
positivo adoptado por el Ayuntamiento Pieno en sesión de 26 àe
Junio de 1981 y que contiene todos los documentos exigidos por el
ktículo  33-4 del Ekal Rzcreto 325011976 de 30 de Diciembre,  el
Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad:

PRIMERO.- Ia aprobación del expediente tramitado para la
aplicación de Contribuciones Especiales por obras de primer esta-
blecimiento de pavimentado de calzadas y aceras de las calles
agasta-Vascongadas,  por un importe total de 1.261.691 ,- pts.,
equivalente al 50 % del coste de las obras.

sEGUNco.- Autorizar a la Comisión Permanente para que, previo
dictamen de la comisión de Hacienda, señale los plazos de recau-
dación de cuotas l

TERCE;ROi-  me se proceda a la comunicación individual de CUO-
tas y elementos de liquidación, en cumplimiento de lo previsto en
el Art. 33-7 del expresado Rzal Decreto 325GBg76.

APROBACION EXPEDIENTE D E  APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIA-
LES CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACION DE LA CALLE D E  AME-
RICA -

Visto el expediente tramitado Pa la aplicación de Contribu-
ciones Especiales por obras de pavimentado de la calle de A-néri-
ca, que incluyen obras canplanentarias de alcantarillado y consi-
derando que el mismo se ajusta al acuerdo impositivo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de Junio de 1981 y que con-
tiene todos los documentos exigidos por el Artículo 33-4 del Fkai
Ikcreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, el Ayuntamiento Pleno acor-
dó por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del expediente tramitado para la
aplicación de Contribuciones Especiales por obras de primer esta-
biecimiento de pavimentado de calzadas y aceras de la calle de
knérica, con inclusión de obras accesorias de alcantarillado, con
un importe total de 1.202.094,- pts., equivalente al 50 % del
coste de las obras.

SEGUNIXL- Autorizar a la Comisión Permanente para que, previo
dictamen de la comisión de Hacienda, señale los plazas de recau-
dación de cuotas.

TERCER.- @e se proceda a la comunicación individual de cuo-
tas y elanentos de liquidación, en cu-nplYniento de lo previsto en
el Art. 33-7 dei expresado F&aì Cecreto 3250/1976.

PRESTACION DEL SERVICIO DE GABINETE DE PRENSA E INFORMACION
MUNICIPAL. CONTRATACION

Seguidamente se procede a dar cuenta del expediente incoado
para IleVar a cab0 la contratación del Servicio de Gabinete de
Prensa y Boletin de Información tiicipaf.

Por el Concejal Sr. Virgilio Julián Sangiksa, se da lectura
de una nota que textualmente dice como sigue: Ya negativa de
U.C.D. a la contratación del Gabinete de Prensa e Información se
fundamenta en que el B.I.M. es utilizado para realizar política
partidista e irresponsahle.- Eh toda publicación que se precie de
seria, aquellos artículos  sin firma, se responsabiliza el Direc-
tor.- Eh el Último B.I.M. aparece un escrito arûnimo y, si ha si-
do redactado por el Gabinete de PTensa, queda descalificado por
partidista, y'si los autores no son ellos, por ética profesional,
no debieron consentir semejante panfleto en un boletín costeado
con el dinero'del puebla?

El Concejal Sr. Sanz Ekndicho replica exponiendo que la linea
de orientación poiítica  seguida por el B.I.M. responde a una con-
cepción 'de izquierda, en consonancia con la constitución del



CLASE 8? CUII

0 E 2468459

Ayuntamiento- @e eiio no obstante está abierto a la opinión y
crítica de cualquiera y, por supuesto, de los partidos y grupos
políticos, y elio constituye testimonio y garantía de la libertad
de expresión.

@ Angeles Ribelles aduce que no es serio que aprezcan artí-
culos sin f’irma en los que se ataque al Gobierno, distintos del
editorial, de los que debe responsabilizarse el Gabinete de Pren-
sa, como dirección de la publicación. Qle no consta en el Pliego
la posibilidad de que los restantes grupos poiiticos puedan uti-
lizar el B.I.M. y que, siguietio ei criterio expuesto por el Sr.
Sanz, se les debía atribuir la parte porporcional.  correspondiente
a su representación Corprativa.

ti contesta el Sr. ALcalde-Presidente, aceptando la s-era-
cia de que se haga constar en el Pliego de Condiciones la posibi-
lidad de utilización por los diversos grupos políticos.

%as la intervención de diversos señores Concejales, en favor
y en contra de la propuesta, sometido el asunto a votación; y

RESULTANDO, que por acuerdo Plenario del pasado día 23 de Di-
ciembre se acordó la prórroga por plazo de 6 meses del contrato
suscrito en su día con D. Ignacio Eeizunces IYtioz, para ia Fes-
taciÓn del Servicio de Gabinete de Prensa y edición del BLM.

RESULTANDO, que ia Wsión Municipal Permanente, en sesih
del día 7 del actual, y vistas las condiciones fijadas por ei ad-
judicatario para la aceptación de dicha prórroga, mediante pro-
puesta, en la que se efectuar modificaciones sustanciales del
contrato precedente de prestación del servicio, acordó devolver
el expediente a los Servicios kiministrativos para formalizar una
nueva contratación.

RESULTANEO, que, en su consecuencia, han sido redactados los
correspondientes Pliegos de Condiciones f'acultativas y econhico-
-administrativas, para llevar a cabo ia contratación del servicio
por el sistema de concurso.

CONSIDERANCO, que, en armonía con lo establecido en ei apar-
tado 30 del artíctio 115 dei Decreto 3046/77 de 6 de Ccttire,
procede el sistema de concurso para contratar el servicio.

CONSIDERANDO, que en el presente expediente se han wnpiido
las prescripciones legales.

Vistos los preceptos de pertinente aplicacion,  con ei voto en
contra de los *es. Concejales de U.C.D., la Corporación, por 15
votos a favor 3 4 en contra, acordó:

PRIhlERO.- Aprobar el expediente para ilevar a cabo ia contra-
tación, mediante concurso, dei .%rvicio de Gabinete de Prensa y
Boletín de Información Municipal.

SEGUNDO.- Aprobar los Piiegos de Condiciones econhnico-admi-
nistrativas y facultativas por los que deberá regirse ia licita-
ción y stisiguiente prestación del servicio y que se expngan al
público en forma reglamentaria y, para el caso de que no se for-
mulen reciamaciones en su contra, se considerarán definitivamente
aprobados.



memo. - Racultar  a la Presidencia E.;ara impulsar y ordenar
io pertinente en cuanto a la tramitación dei expediente, con de-
signación de la Iksa, dando cuenta a este Pleno a los er'ectos  de
la adjudicación definitiva si procediera-

RENUNCIA CONCEJAL.
Visto el escrito que presenta la Concejal IE, Sara Ayala

I%enza, del Grup Ccmmista, Pr el que formula renuncia a dicho
cargo, por los motivo de orden privado que aduce, dado que no
puede dedicarle la atención que su ejercicio exige, el, Ayunta-
miento quedó enterado, y en armonía con io establecido en el
Art. 11 de la Ley de Elecciones Locaies y Disposiciones comple-
mentarias, acordó dar traslado de dicha renuncia a la Junta ELec-
toral. de Zona, a los efectos oprtunos.

Por el Sr. Ucalde-Presidente, en nombre propio y en el de
la Corporación, se agradece a la Concejal. renunciante la coiabo-
ración prestada a la gestión municipal, tento corno miembro del
Ayuntamiento Pleno cmo en su calidad de Deleada de tiidad, la-
mentando su cese.

Por ia interesada se exponen los imponderables, de orden
profesional y familiar, que .Le han obiigado a formalizar su re-
nuncia y agradece a todos sus compañeros  sus atenciones e inesti-
mable ayuda en el periodo en que ha desempeñado ei cargo.

El. Sr. Vidai Ekhnir, en nombre del Grupo Comunista r-w-A-
fiesta que su partido ha aceptado los motivos de su canpañera y
con ello la renuncia de su cargo. Consecuentemente a elio presen-
ta un escrito, proponiendo y solicitando de la Alcaldía, las pro-
videncias necesarias en orden a las obligadas modificaciones,
tanto en delegación de funciones como en las vocalías de las Co-
misiones Informativas.

Unto el Sr. García Fklipe como el Sr. Gramwe, solicitan
información sobre ei contenido de dicho escrito y por la &esi-
dencia se manifiesta que no es el momento de tomarlo en conside-
ración, por lo que se le otorgará ia tramitación procedente.

Asimismo, D- Angeles Ribelles y D. Miel Sanz, en nombre de
sus respectivos grupos de representación corprativa,  lamentan la
renuncia de su compañera, con la que han trabajado muy a wsto,
en todo momento, por su c~~ensión y capacidad de diálogo.

APROBACION OPERACION DE TESORERIA NUM. 1/1982 DENTRO DEL
PRESUPUESTO ORDINARIO

Visto el informe emitido por la Intervención de Ibndos, en
relación con la contratación de una operación de tesorería para
cubrir el desnivel transitoria de Caja en ei vigente Presupuesto
@dinario, y resltando que un porcentaje elevado de los ingresos
por recibo no será recaudado hasta el segundo wnestre del ejer-
cicio, de acuerdo con10 previsto en el Ik@amento General de Re-
caudación, actualizado por lkcreto de 20 de Diciembre de 1974, y
en la circular del Ilmo. Sr- Director General de Administración
Local. de 27 de Febrero de 1975, resultando que las participacio-
nes en hpuestos Estataies y los ingresos derivados de Impuestos
municipales cuya gestión tributaria se atribuye al Estado, no se-
rán efectivos en los rimeros meses del ejercicio, resultando que
existen obligaciones de caracter inaplazable, en especial las de
pago de retribuciones dei personal y de deudas contraidas con em-
presas de servicios, cuyo importe mínimo se calcula en
30.000.000,~-  pts.

Considerando que para cubrir el desnivel transitorio de aja,
puede actiirse a concertar una @ración de Zksorería de las pre-
vistas en los Arts. 156 e> y 168 del Reaf kcreto 3250/1g76, de
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30 de Diciembre, consistente en ia apertura de una cuenta de cré-
dito, a formatizar  mediante suscripción de SLiza legalmente in-
tervenida y cuya cuantía máxima puede alcanzar el. 25 % del. impor-
te del Presupuesto Ordinario, que para esta Corporación se cifra
en ~O~.OOO.OOO,- pts.

Considerando que Los Estados de Gastos e Ingresos del Pres-
puesto Crdinario existen los respectivos Partida y Concepto para
la formaLizaciÓn de Operaciones de Bsorer?a y que, asimismo,
existe crédito para el pago de las comisiones>e intereses que se
devenguen:

Considerando que a -ta devolución del crédito puede atenderse
mediante la efectividad de l.as participaciones en Iinpuestos  esta-
tales y de las ingresos derivados de Impuestos municipales ges-
tionados por el. Estado.

Considerando que ia Qeración propuesta cumple los requisitos
previstos en ei Decreto 3250/1976 de 30 de Dicienbre, y circular
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corp-
raciones Locales de 11 de Ehero de 1956 y que, asinllsno,  se ha
emitido informe favorable para su contratación por la Interven-
ción de Fbndos y Pr ia Ccmisión Municipal de Bcienda, la Corpo-
ración, por unanimidad, acuerda:

FRIME;Ro.- Contratar una Operación de Bsorería en forma de
apertura de cuenta de crédito, sujeta a las siguientes condicio-
nes:

- hporte máximo: 30.000.000,-  pts.
- kkereses y Comisiones: Los autorizados por la legislación

bancaria en el momento de suscripción de la póliza.
- kración: 6 meses.
- Forma de suscripción: con una sola o con varias entidades

bancarias sin superar en su conjunto ei expresado lkite.
slXUNco.- Autorizar a la Alcaldía para que formalice ia con-

tratación de la Operación de Tesorería aprobada, en los términos
propuestos, ia cual deberá ser suscrita por los &es. Alcalde,
Interventor y Depositario Municipales, como Claveros de la Corpo-
ración.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN CONSERJE COLEGIO PUBLICO
"CERVANTES"

Ei Ayuntamiento Pleno, acordó, por unanimidad, aceptar y ra-
tificar el acuérdo adoptado por la kmisión Municipal. Permanente
en sesión correspondiente al pasado día siete que dice io si-

"AntePúblico
1TVil_a4narrf, y tenietio en cuenta que  Conserje del Colegio pú-
blico Tervantesl* va a pasar a prestar sus funciones en ei Cole-
gio de reciente apertura, se acuerda, de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de Régimen Interior y Personal, ia contrata-
ción administrativa por el período de 2 meses, de una Conserje
con destino a cubrir la vacante dei Colegio lQrvanteslT,  conforme



a  perceptuado en   25.2 del Reai. Cecreto 3046/77 de 6 de
Octubre, poniendo a disposición de la Asociación de Minusválidos
el indicado puesto de trabajo.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  del correspondiente contrato.

EStiste crédito para el wesente gasto en la partida 171,332
del Presupuesto Ordinario Prorrogado."

RECLASIFICACION CATEGORIA OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO P O R
SUBJEFE DE SECCION O NEGOCIADO

El Ayuntamiento Pleno, acordó, por unanimidad, aceptar y ra-
tificar el acuerdo adoptado por la Comìsion Nunicipai  Per-ente
en sesión correspondiente al psado dí.a siete gue dice 10 si-
guiente:

"Dadas las funciones de mayor responsabilidad que viene ejer-
ciendo en el área administrativa del Negociado de Servicios D.
Vicente Sanchis Miró, que ocupa puesto de trabajo de caracter la-
boral con categoría de Of'iciai. Administrativo de 1% se acuerda,
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior
y Personal, reclasificar el indicado puesto de trabajo Pr la de
Subjefe de Sección o Negociado, conforme al Art. 20 de la @de-
nanza de -abajo para Industrias de Ckpatacion, ELevaciÓn, Con-
ducción, Thmiernto,  Depuración y Distribución aguas.

Y habiendo quedado sin efecto los procedimientos de fiscali-
zación y tutela que venía ejerciendo ei Ministerio de &ni.nistra-
ción Territorial respecto de las Corpxaciones locales en cuanto
al Régimen de Fluícionarios, en virtud de lo establecido en los
apartados a ) y b) del Art. 50 del ka1 Bcreto Ley 3181 de 16 de
enero, deberá ser comunicado el acuerdo que se adopte en ei plazo
de 30 días a ia Dirección General de Administración Local y, en
su caso, a la Consellería dei. Interior del Conseli del País Va-
lencià."

PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES.
Visto el escrito números 10.016 y 11.383, de la Presidencia

de la Ekcma. Diputación Provincial, en el que se participa haber
sido incluido, en el Plan Pro$..ncia.l de Cbras y Servicios del
presente año, la "asa de Cultura y Centro SociaJJ, se& acuerdo
de la Cbrpración Provincial del pasado día 30 de Diciembre, con
un presupuesto de 39.100.000,-Ptas., de las cuales corresponden
13S685.000,-Ptas., de aportación Municipai, y 25.415.000,~Ptas.,
de aportación del Plan, como subvención; cubriendose mediante un
préstamo del Eanco de Crédito Local de Apaña la cantidad a apor-
tar por este Ayuntamiento; y

RESULTANCO, que el acuerdo inicial de este Ayuntamiento del
pasado día 13 de hkxiembre no determina la opción p sistema para
llevar a efecto la redacción del oportuno proyecto técnico y di-
rección de obra.

RESULTANEO, que en la forma de financiación aprobada se pre-
vé un @stamo del Bnco de Crédito Local. de Fspaña por importe
de 13.685.000,-Ptas., que, en caso de aceptación sería suscrito
giobahenke por la Corpración Provincial, subrogandose este
Ayuntamiento en las obligaciones de ello derivadas.

RESULTANDO, que igualmente y dada la naturaleza y fines de
la obra incluida en el meritado Plan y la financiación'prevista,
no se considera procedente la impxicih de Contribuciones Espe-
ciales.

RESULTANDO, que en el Anesupuesto protegible y en la mgnoria
valorada correspondiente se incluye el. costo de adquisición del
irmueble a reconstruir, a que se contrae la petición municipal,
concurriendo ias circunstancias legales que previene el artículo

, I
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17 del Decreto 3.046/77 de 6 de Octubre, para su adquisición por
concierto directo.

@XL~ANcO,  que tampoco se ha solicitado la oportuna autori-
zación para que las obras sean contratadas y ejecutadas por este
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO, que en el presente expediente se han cumplido
las prescripciones legales.

Vistos los preceptos de pertinente aplicación y las direc-
trices aprobadas por la Ekcma. Diputación Provincial, por las que
se rige la formación del meritado Plan Provincial de Cbras y Ser-
vicios, la Corporación,  por unanimidad, acorde:

PRINEflo.- Aceptar la inclusión de la obra *Usa de la Cultu-
ra y Centro Social? Port-Sagunto, con un presupuesto de
39.100.000,-Ptas., en el Plan Provincial de Cbras y Servicios Mu-
nicipales del presente ejercicio de 1.982, y la forma de finan-
ciación establecida en el acuerdo Plenario de la Ekcma. Diputa-
ción Provincial del día 30 de Diciembre pasado.

SEGUNDO.- @e por los Servicios Tknicos Municipales, y con-
creto por el Sr. Arquitecto Wnicipai, se proceda a redactar el
oprtuno proyecto técnico con sujecíon a la normativa establecida
al efecto por el Decreto 4703/30 de Ftiviembre  de la Presidencia
de la Corporación Provincial; encargandose dicho Técnico, igual-
mente, en su día y en su caso, de la dirección de la obra.

TERcERo.- Que se remitan a la &cma. Diputación Provinciai
los documentos interesados con vistas a la fon-nalización  y otor-
gamiento de préstamo para ante el Banco de Crédito Local de Bpa-
ña.

cuARTo.- Se hace expresa declaración de la no imposición de
Contribuciones Especiales para financiar dicha obra.

QUINTO.- Proseguir expediente para llevar a cabo, por con-
cierto directo, la adquisición del innueble a reconstruir, fijado
en la memoria valorada inicial., facultando a la Presidencia, tan
ampiiamente como en derecho resulte necesario, para suscribir, en
nombre y representación de este Ayuntamiento, la oportuna opción
de copra y compromiso de venta, con sujeción a las disposiciones
legales pertinentes y al precio tipo Máximo que figura en la va-
loración de los Servicios T&nicos Municipales, unida al expe-
diente que se fija en 10.OOO,- pts. m2.

sEX!ro.- Interesar de la Presidencia de ia EMm. Diputación
Provincial, lá pertinente delegación, en favor de este Ayunta-
miento, para llevar a cabo la contratación de la obra y, en su
consecuencia, su ejecución, lo que se ilevará a efecto mediante
el procedimiento legal establecido.

DESPACHO EXTRAORDINARIO

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia
acordada por unanimidad, a propuesta de la Presidencia, se pasó



aL examen y resolución del expediente seguido gara llevar a cabo
la adquisición de una parcela con destino a la construcción de
una Guardería Infantil, y tras las conversaciones mantenidas en-
tre repesentantes de esta Corpración y los reFesentantes de la
Cooperativa de viviendas @ 10.072, denominada MORVEDRE, de esta
ciudad, se lle& a un principio de acuerdo para la compra-venta
de terrenos propiedad de dicha Cooperativa, y a favor de este
Ayuntamiento, los cuales están situados en el Polígono 50, parce-
la 124, y cuya superfície se calcula, en un principio, según re-
ferencia catastral en 4.880 m2, y que en su día se establecerá la
superfície definitiva en base a la medición que realice la Ofici-
na Técnica Municipal, de acuerdo con las siguientes estipulacio-
nes-base:

- Precio m2 incluido vuelo: 1.300,- pts. * ’
- Exención en el ~0 de plusvalía. ‘L ‘k
y c4astos de trantisión con arreglo a la Ley-
A la vista de lo expuesto, y de conformidad con el. dictamen

de la Comisión de Urbanismo, se acuerda por unanimidad:
FRlMERo.-_ Aprobar la adquisición de dichos terrenos, de

acuerdo con las condiciones-base antes expuestas.
SEGUNDO.- Facultar a la Alca.ldía-Presidencia  para la formali-

zación de la docunentación  pertinente en orden a hacer efectiva
dicha transmisión.

TERCERO.- Que con posterioridad se proceda ala cesión de los
terrenos al Ministerio de Trabajo y de Educación para la cons-
trucción en los mismos de una Guardería Infantil y 6 unidades de
preescolar.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las trece horas treinta minutos, de
todo lo cual como Secretario Certifico.

Sr. ALcalalè-Presidente
D. IWael &u García

Y D. Bnie?, 3a.n~ Ekndicho

D. Julkán &EZ Nktinez
6&

7 - --_
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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DE 1982.

Eh la ciudad de ZQunto, a veintinueve de Enero de mil. nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los SeEores que 16s abajo

\

se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Carpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde DI Wnuel Carbó Juan

.---.----  -_-___---.-_____
smruEs AsIsn Siores Qncejales:

D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
DI IQnuel Pi Bovaira
D. Rafael BTU García
DI Pedro Segura López
DI Jaime Vidal Fa1omi.r
DI José M. Albert Oliva
DI Julian L6pez Nwtínez

D.
Sr- Alcalde Presidente: DI
D- Nmuel CarbÓ Juan iS*
Sres. lknientes de Alcalde: D.

E.
D.
D.
D.
D.
D.
DI
D.

Sr. *creta30 : D.
DI Armón G. Caza Ikrtinez E*

Iknuel Girona mbio
Fkmcisco Qstelló Albert
Eegoña Bbregat Fbselló
Genaro Peiró Royo
IWogia Bxtito Ivbrte
Vicente Dolz Sánchez
José Escriche l3io
Juan Villalba Gonzalez
José M. siinchez  Pérez
Miguel aplana García
Silvestre I33rrás Azcona
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Suzgüesa
Angeles Ribelles Villar

Sr. lhterventor:

1
ExusAN  su -IA

DI José Luis krnández Lay D. Julian &rtí García
D. Valentín Vicente Bonet

- -


